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NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

Quito, 20 de Agosto de 2014 

Señor 

Paul Patricio Ortega Salazar 
Ciudad. 

  

Estimado Señor Ortega: 

Mediante escritura pública de constitución de la Compañía PARADOKS SERVICIOS 
Y PRODUCTOS INFORMATICOS Cía. Ltda., en el artículo veintisiete, fue 

designado para el cargo de Gerente por un período de cinco años. 

El Gerente tendrá la representación judicial y extrajudicial de la Compañía, en forma 
individual con el Presidente quien también la podrá ejercer en forma indistinta e 
independiente. Las facultades del Gerente constan en escritura pública otorgada el 01 de 
Agosto de 2014, ante la Notaria Décimo Octava del Cantón Quito, debidamente inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 18 de agosto de 2014, 

Dr. Pablo Espinosa Q. 

ACEPTACION: Acepto desempeñar el cargo de Gerente-Representante Legal. 

Quito, 20 de agosto de 2014 

1 

Sr. Paul Patrici Ega Salazar 
CL. 170527555-8
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" BRegistro Mercantil de-Quito 

  

y RÁMITE NÚMERO: 55947 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO CN 

/ o 
DEIN IÓN NOMBRAMIENTO 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 
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| 09/09/2014 o. 

E] 12556 — A 
| HAS LIBRO DE NOMBRAMIENTOS - 

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: ] o 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: _ | NOMBRAMIENTO DE GERENTE 7 
AUTORIDAD NOMINADORA: ESTATUTOS DE CONSTITUCION 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 20/08/2014 _ 
FECHA ACEPTACION: 20/08/2014 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PARADOKS SERVICIOS Y PRODUCTOS INFORMATICOS CIA. LFDA.— 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

Ñ MN 3._ DATOS DE REPRESENTANTES: 
Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1705275558 ORTEGA SALAZAR PAUL — | GERENTE | : 5 AÑOS 
PATRICIO           
  
4. DATOS ADICIONALES: ! 

| CONST:RM%; 31465 DEL:18/08/2014 NOT:DECIMA OCTAVA DEL:01/08/2014).C.Q. ] 
q 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO. DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 
  
  

    
  

     

  

. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
Pto INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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¿2  JOS O - (DELEGADO POR RESOLUCIÓN N2 002-RMOQ-2014) r E 
pS DOR MERCANTIÉ DEL CANTÓN QUITO 20 E 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL o 
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RAZÓN: De conformidad con la facultad prevista gn el . a 
numeral Sto. del artículo 18 de la lay Notarial 
doy o que las fotocopias de los documentos que en..dontojas anteceden son iguales a los que me fueron Página 1 de 1 
presentados 

    

    
Sa Silva No 0818444 , 

e a. 
Quito. P.3f. NOTARÍA DÉCIMA OCTÁVA DE QUITO


